
 

 

 
 

POLÍTICAS AMBIENTALES Y LEGALES 

 

En el Manglar de las Garzas estamos comprometidos con la sostenibilidad y la normatividad vigente. 

Por ello: 

• Está prohibido alimentar animales silvestres o domésticos dentro del complejo. 

• Cumplimos con la normativa nacional e internacional: 

o Ley 679 de 2001: Prevención de la explotación sexual comercial de niños, niñas y 

adolescentes. (ECNNA) 

o Ley 376 de 2009: Prevención del consumo de tabaco, alcohol y drogas en menores. 

o Ley 63 de 1986 y Ley 1185 de 2008: Protección del patrimonio cultural. 

o Ley 17 de 1981: Protección de fauna y flora silvestre. 

o Ley 1333 de 2009: Sanciones ambientales. 

 


